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D E í k P R O V I N C I A D E L E Ó N 

A D V E R T E N C I A O r i C i A L 

la*s° V B"*- Aluldw j Stcn-
n i t o iMitna los s¿mcroi dtl BOLKIIH 
t M corretposdu *1 diirtrlto, diíjjoBdiin 
<*e .*f £¡t rm «JampUr ta al «tfg dj «M-
tuabn, dond» pcimuiMerá hwtai al noi-
k* del a&am ligniat*. 

le» Swntariss cnidiria d» cout tm 
Iw BOLETÍNB3 eolMeioakdn oideaadk' 
•ws«% ptn m «neaadaniuidB, qct d»b«-
t* »jrii«i«r»t c» 1> ano. 

S& nffiUCA LOS LUNRS, MléRCOLBS Y VIERNES 

S« rnK.-ibí n I» ContadnrU d> 1» DipaluSta proTinc:»!, • entro pe-
Mtu thxtomt* céntimo» al trimeatn, tubo pwfttaa *1 Mmwtn 7 qn icn 
pastw al «ño, a l«a partieslar», pagada! al nlícitar la loecripctón. Las 
wm* d« titeia da ¡U capital ea hans por libran*» dal airo mutuo, admi-
íiéndoge adió tellct es ¡ts fOícr.pcwnv da trireeítrec, 7 naioMnente por la 
iraceión da paseta que raaulta. Laa auaeripeiouea atraaadai se cobran 
con aumento propordoñaL 

Loa Arirntamiantoa de eeta prorineia abouarin la auaeripeion con 
arreglo a la escala inaerta es eireálar de la Comiaidn pravineial, publicada 
en loa nímerof de eeta Bcurt* de (echa 20 y 22 de diciembre de 1906. 

Loe Juigadoa municipalea, tía diatinciJn, diai peeataa al aSo. 
Nómeroi aueltoa Yaintícinco ctatimoa da peaeta. 

ADVESTENCIAEDITORfAL 

Laa diapoa:6ionaa da laa autoridades, excepto laaqoa 
aaaa a üutaaeia da parte no pobre, se iuaertaráu ofl-
cielmeute, esimiRmo ca&lquier anuncio conoomiente al 
Cftnieio nacional aua dimane de ios mísmatt; lo de in-
K?*^ pairicatftr prerio ««l pago adelantado da Tsínta 
^n£;aicff da peaeta por enda linea de inserción. 

Loa aA^naioa a qne nace referencia la circular de la 
Cotukiám proYineial, leeba 14 de diciembre de 1946, ep 
cattaJisoiento ni eenerda de la Diputación de SO de no-
Tíaxobn de dicho año, 7 cuya eirealar ha aído publl-
<ada ?.r. los SoLanKas 071CIAI.ES de 20 7 22 de dieiem-
Ir* y? cthdt, s* aboaaris con arreglo a la tarife que en 
meaelonA^oa FoiB'rotns e« inserta. 

PRESIDENCIA 
D E L CONSEJO DB MINISTROS 

S. M . el RBY Don Alfonso XIII 
CQ. D- G.) , S. M . !a RBINA Dofla 
VittOTlü EugeRb» SS. A A . 'itR. el 
Príncipt! de Avinríac e tnfantet, con-
aofis-i E'n novedad en «u Impoftaníe 
«íttdí. 

De tgusl beneficio dltfratan ta* 
tanii penonaf de la AugUita Real 
Familia. 

(Saíííe del dia 15 de mam de 1817) 

M I N A S 

Ananefo 

Se hace teber a D. Baifotcmé 
Gorzález, vecino de las Vertat de 
Abares, que el Sr. Gcbe¡nadcr ha 
resuelto, con feche de bey, carce'ar 
el expedirte r.úm, 5.014 del regis
tro <Lcga!!(tad,> por superponerse a 
les minas «Buena Fe,i niim. 4.022, 
y «Bienvenida,> rúm. 3.302, no 
quedando libres cuatro hectáreas. 

Ledn 14 de marzo de 1917.—EI 
Ingeniero Jefe, J . Revilla. 

W & JOStl BSYILLA T HATA, 
rNGBNTCRO 1BPB DEL DISTRITO 
HOntRO DB BSTA PROVINCIA, 
Hsgo seber: Que por D. Juan del 

Valle Prieto, vecino de Aviados, se 
ha presentado en el Gobierno civil 
de esta prevlncia en el dfa 1.* del 
mes de marzo, a fas diez, una soli
citud á i re glstro pidiendo la de mafia 
de hulla llamada Demasía a CnU-
brín, site en término de Aviados, 
AyuntEtniento de Valdepiélcgo. H i 
ce la designación en la forma si
guiente: 

Solicita el terreno franco com
prendido ertre las minas «Micro
bio.» núm. 2.557'; «Nati,» número 
4.530, y «Culebrfn,» núm. 4.923. 

Y hü&iendo hecho constar este in-
t< reso de que tiene realizado el de
pósito prevenido per la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 

del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de sesenta dias, contados des
de tu fecha, puedan presentar en •! 
Gobierno civil sus oposiciones lo; 
que se consideraren con derecho a' 
todo o paite del terreno solicitado, 
según previene el art. 24 de la Ley. 

El expediente «ene el núm. 5 466. 
León 14 de marzo de 1917—/. 

RevlUa. 

Hago saber: Que por D. Floren
tino Crespo, vecino de Rlello, se ha 
presentado en el Gobierno civil de 
de esta provincia en el dfa 1.° del 
mes de marzo, a las once y treinta, 
una solicitud de registro pidiendo 24 
pertenencias parala mina de hulla 
llamada Herminia, sita en el paraje 
Cascatllla. término de La Urz. Ayun
tamiento de Rlello. Hace la desig
nación de les citadas 24 pertenen
cias, en la forma slgulente.con arre
glo al N . m.: 

Se temará como punto de partida 
le fuente Pozo Montin, que existe 
en el casco del pueblo de La Urz, y 
de él se medirán 2C0 tneiro? al N . , 
colocando la 1.* estaca; de ésta 
1.2C0 al O. , la 2.*; de ésla 2C0 al 
S., la 3.a; de ésta con 1.2C0EI E. , 
se llegará al punto de partida, que
dando cerrsdo el perímetro de tes 
pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este In
teresado que tiene realizado e! de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
¿el Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presenie edicto pnra que en el tér
mino de sesantü días, contados desde 
su fecha, puedan presentar en el Go
bierno civil sus oposiciones los que 
se consideraren con derecho a) todo 
o parte del terreno solicitado, según 
previene el art. 24 de la Ley. 

E l expediente tiene el núm. S.467 
León 14 de marzo de 1917.^/ 

Reñ l l a . 

JÜPiTA PROVINCIAL DEL CENSO ELECTORAL DE LEON 
R E S U L T A D O de l a elección de Diputados provinciales, verificada 

el d ía 11 de marzo de 1917 
DISTRITO E L E C T O R A L DE LEON-MURIAS 

AYUNTAMIENTOS 

L E O N 
Armunla 
Carrocerra 
Clmanet del Tejar . . . . 
Cuadros 
Chozas de Abajo 
Idem 
Garrafe 
Idem 
Gradef es 
Idem 
Idem 
Idem 
León 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Mansllla de Iss Muías - . . 
Mansllla Mayor . . . . . 
Onzonlüa 
Riosecod?. Tap ia . . . . . 
San Andrés del Rebanedo 
Idem 
SantoVí-n'a ía Valdoncina 
Sarlegos 
VaMefresr.o 
Idem 
VaWerde del Camino. 
Idem 
Vega de Infaiizones.. 
Vegas del Condado. • 
Idem 
Villüdangot 
Vi'íaqullambre 
Idem 
Vülasabarlego. 
Vlllaturiel 
Idem 

MURIAS 

Distritos 
y 

Secciones 

Bsrrtos de L u n a — . 
Csbilllanes 
Campo de la Lomba.. 

Unico 
Unico 
Unico 
Unico 

I.0 
2." 
1. ° 
2. ° 

I."—1." 
l .0-2.a 
« . • -1 .» 

1. ' - l . » 
I.0—2.» 

2. °— 1.» 
2.0-2." 
3. °— 1.» 
5 . » - 2 " 
4. »—1.a 
4.•-2.!, 
Unico 
Unico 
Unico 
Unico 

1. " 
2. " 

Unico 
Unico 

1. ° 
2. ' 
I.0 
2.° 

Unico 
1.° 
a.* 

Unico 
1.» 
2 ° 

Unico 
1. " 
2. ° 

Unico 
Unico 
Unico 

284 
303 
366 
468 
372 
397 
345 
329 
393 
248 
296 
230 
352 
343 
497 
446 
329 
325 
299 
402 
334 
1S9 
319 
277 
212 
316 
510 
255 
266 
295 
282 
253 
309 
288 
41! 
25! 
297 
264 
469 
249 
262 

573 
3S4 
802 

ÍL-rl 

¡rs '> 

as-

1 n. £. 

19! 
. 99 
230 
421 
309 
325 
330 
302 

"I 
5] »i 

59| 
56 
63, 
76 
54: 
68; 
351 
60! 

280' 
140' 
510! 
186; 

96, 

287! 
186; 

7i 
101! 
so; 
so: 

sos 
1S5 
son 
75 
38: 

¡84 
370: 
215: 
240: 

I 
175: 
152 
36 

182 
130 
255 
303 
191 
107 
190 
180 
179 

15 

48 
43 
80 
67 
46 
46 
28 
21 

250 
116 
301 
198 
95 
9 

252 
186 

8 
191 
90 
79 

198 
177 
195 
75 
20 

185 
270 
115 
135 

223 
325 
128 

» e 
• s Í E 
3 M r¡ 

SPa. 

138 
120 
230 
118 
62 
68 

170 
230 
175 
20 

63 
5C 
93 
66 
59 
70 
56 
82 
78 

116 
200 
174 
91 
9 

251 
186 

8 
191 
601 
50! 

1881 
191 
20O] 

75; 
48 

221 
570 
123 
154; 

e N g. 

' 9 

107 

215 
421 
309 
325 
225 
79 

163 

49 
52 
5» 
67 
47 
57 
29 
58 

252 
65 

119 
186 

104 
102 

4 
111 
46 
49 

168 
75 

157 
75 
26 
41 

370 
19S 
191 

100; 
295, 
120! 

177 
305 
100 

http://071ciai.es


AYUNTAMIENTOS 
Distritoü 

Láncars 
L?8 Omaflas 
Murías de Paredes 
Idem 
Palacios del Sil 
Idem 
Rlello 
Idem 
Santa María de Ordás . . . 
San Emiliano 
Idem 
Valdesamarlo 
Vegíirlenz» 
Viilsbilno 
Idem 

Unico 
Unico 

1. " 
2. ° 
I." 
2 ° 
1. " 
2. ' 

Unico 
1.° 
2 o 

Unico 
Unico 

1.° 
a." 

445 
333 
499 
289 
374 
Í5T 
317 
229 
305 
355 
288 
187 
347 
415 
273 

TOTALES. 

176 
200 
100 
125 
142 
62 

104 
36 

100 
210 
182 
98 

131 
238 

8.761 

5 5 o 

200 
200 
300 
193 
180 
73 

230 
87 

100 
295 
220 
1C8 
2!0 
275 
250 

8.849 

P 
3 » g "si-

' ? 

AYUNTAMIENTOS 

182 
193 
240 
123 
158 
64 

192 
60 

100 
210 
182 
96 

165 
248 

7.838 

188 
202 
260 
242 
181 
76 

121 
45 

100 
305 
220 
100 
244 
380 
200 

8.027 

León 15 da marzo de Í917.»EI Presidente, fosé Rodríguez. 

DISTRITO E L E C T O R A L DE PONPERRADA-VILLAFRANCA 

AYUNTAMIENTOS 

PONFERRADA 

A t o e s 
Idem 
Bembibre 
Idem 
Benuza 
Idem 
Borrenes 
< ¡abañas Raras 
Carucedo.. 
Castr ilo de Cabrera. . . . 
Csstropodame 
Idem 
Corgosto 
Cubillos 
Encinedo 
Idem 
Fo'goso de la Ribera— 
Idem 
Fresnedo 
Igücfta 
Idem 
Los Barrios de Salas.. . . 
Mollnaseca 
Noceda 
Páramo del Sil 
Idem 
Ponferrada 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem . . . 
Idem 
Idem 
Prterenza de Bierzo 
Idem 
Puente Dom'ngo F.'drez. 
San Esteban de Valdueza 
Idem 
Toreno 
Idem 

Distritos 

Secciones 

VILLAFRANCA 

A-ganza 
Balboa 
Barjas 
Idem; 
Berlinga 
Cacabelos.. • • 
Idem 
Camponaraya. 

I.» 
2 o 
1. ° 
2. » 
1. » 
2. " 

Unico 
Unico 
Unico 
Unico 

1. " 
2. ° 

Unico 
Unico 

1.° 
i . " 
1. ' 
2. » 

Unico 
i • 
2.° 

Unico 
Unico 
Unico 
' 1." 

2.» 
!.•—1.a 
l .0-2.a 
).•—3.a 
2. *-1.a 
20-2 .a 
3. »—1.» 

3.°—S.* 
1. ' 
2. ° 

Unico 
l . " 
2 ° 
1. ° 
2. ° 

Unico 
(Unico 

1.° 
2o 

Unico 
1. " 
2. » 

Unico 

296 
253 
471 
384 
298 
265 
185 
226 
365 
348 
319 
218 
397 
197 
397 
240 
276 
296 
224 
270 
235 
436 
376 
390 
363 
304 
484 
257 
351 
366 
162 
254 
253 
293 
362 
161) 
485 
294 
231 
341 
249 

493 
379 
439 
123 
240 
464 
140 
394 

N O 

206 
183 
258 
251 
150 
143 
149 
150 
260 

186 
120 
290 
144 

180 
214 
118 
121 
124 
315 
270 
119 
96 

267 
153 
192 
223 
108 
158 
143 
190 
79 
58 

118 
145 
110 
179 
101 

154 
844 
401 
104 
180 
183 
60 

234 

" S a l 
3. S 

3C6 
183 
258 
249 
150 
141 
150 
150 
260 

182 
118 
289 
144 

180 
213 
118 
120 
123 
314 
270 
119 

267 
153 
168 
228 
108 
156 
142 
189 
79 
57 

118 
145 
110 
179 
10! 

153 
364 
288 
70 

172 
183 
60 

254 

t i ' ? 
s&s. 

206 
183 
258 
244 
150 
143 
105 
15G 
156 

183 
120 
289 
144 

180 
214 
119 
121 
124 
315 
270 
119 
96 

267 
155 
192 
228 
108 
156 
142 
190 
78 
58 

118 
145 
110 
180 
100 

153 
242 
217 
50 

166 
183 
60 

234 

!> 
» 2. 

e. 

Distritos 

I . 0 - 2 * 

Unico 

Candín, 
Idem 
Carracedelo 
Idem 
Ccniliún 
Idem 
Idem 
Fabcro 
Oencla 
Idem 
Paradaseca, 
Idem 
Peranzanes, 
Saucedo, 
Sobrado 
Trabadeto, 
Idem 
Valle de Pinol ledo, 
Idem 
Vega de Esplnareda 
Vega de Valcarce 
Idem 
Villadecanes 
Idem 
Villafranea del Bierzo 
Idem 
Idem... 

TOTALES 13.297 11.852 12.639 12.700 

207 ¡ 
183 > 
258 i 
252 
150 
143 
106 
151 ! 
156 < 

» * 
190 I 
122 ' 
290 ! 
144 : 

También obtuvieron votos: D. Isaac Alonso, treinta y uno; D. Jetquín 
Suárcz Diez, trescientos cuarenta y cuatro. 

León 15 de marzo de 1917.—El Presidente, J o s é Roir tgarz. 

180 : 
214 : 
119 . 
121 ) 
124 
315 ' 
270 I 
120 : 
98 

i i 
237 ! 
155 i 
192 \ 
228 i 
108 j 
156 i 
143 
190 
79 
58 

118 
145 
110 
180 
100 

155 
242 
277 
77 

172 
183 
60 

254 

AUDIENCIA TERRITORIAL 
DSVALLADOLID 

Secretaria de gobierno 
Convaeatorla 

Dsb'.enlo tener lugir en la prime
ra qjlncenn de mayo próximo, los 
exámenes prevenidos en el Regla
mento de 10 de abril de 1871, para 
los que aspiren a obtener el título 
de Secretarlo de Juzgado munici
pal, se previene que las solicitudes 
para tomar parte en dichos exime-
nes, han de presentarse en esta SJ-
cretarta de gobierno durante los 
veinte últimos días del mes de abril 
próximo, y q jo los ejercicios se 
efectuarán conforme al programa 
que estará da manifiesto en la mis
ma Secretaifa durante todos tos dias 
y horas hábiles, hasta la terminación 
de los exámenes. 

Lo que se hice público para cono
cimiento de los interesados que l u 
yan de concurrir a aquellos exáme
nes. 

ValladoIId 12 de marzo de 1917.= 
El Secretario de gobierno, J JSÚI da 
Lezcano. 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía constitucional de 
León 

Extracto de los acuerdos tomados 
en las sesiones celebradas por este 
Excmo. Ayuntamiento, en el mes 
de ta fecha. 

Sesión del d ía 4 de enero 
Presidencia del seflor primer Te

niente de Alcalde. 
Con asistencia de quince señores 

Concejales, se abre esta sesión a las 
dieciocho y veinte. 

Se leyó y fué aprobada el acta de 
la sesión anterior. 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
del estado de fondos. 

Se oyó con sentimiento la lectu
ra un oficio de la Inspección mu
nicipal, perttcipsndo ta defunción de 
un Vigilante, y se acuerda dar a la 
familia la psga de lutos, y que cubra 
la Vacante el suplente en turno. 

Se adjudica deflnltlttannnte el su
ministro de carr.e para los scegidos 
en la Casa-Asilo, a D. Juan Fernán
dez, y se acuerda elevar diez cénti
mos más el precio del tocino, y que 
se anuncie ntitvi subasta. 

Se leyó el informe qu? emite el 
Sr. Rrgilor Sindico en resolución 
del Sr. Gobernalor en el recurso In
terpuesto por D. Alolfa Muñoz, y 
se acuerda que vuelva el asunto al 
Sr: Sf,utico para que Informe nueva
mente. 

Pasa a informe de la Comisión de 
gobierno, ana proposición referente 
a que se dé nombre a varias calles. 

S i acuerda que pase a la Comi
sión es|i«c!al del Cementerio, una 
proposición referente a la refirma 
de! R: g amanto. 

Se levantó la sesión a ¡as veinte 
y ocho. 

Sesión ordinaria del día I I 
Presidencia del seflor primer Te

niente de Alcalde. 
Con asistencia de och.i señores 

Concejales, se abra esta sesión, en 
segunda convocatoria, a tas dieci
ocho y dieciocho. 

Se leyó y fué aprobada el acta de 
la sesión anterior. 

Quedó enterado el Ayunt¿miaaio 
del estado de fondos. 

Ss aprobl elextracto d? los acuer
dos tomados en las sesiones cele
bradas en el mes de diciembre, y se 
acuerda su inserción en el BOLETÍM 
OFICIAL. 

Se acuerda celebrar segunda su
basta para la conducción de cadá
veres de pobres al Cementarlo, f 
si resulta desierta, que pase el asan
te a la Comisión. 



Se aprueba una proposición refe
rente o Variar IR forma en que se 
hace la recnuáaclúii de los derechos 
del Cementerio, y se «cuerda que la 
Presidencia y efSr. Carro, se pon
gan de acuerdo para Implantarla. 

Se concede un mes de licencia al 
Practicante de lu Casa de Benefi
cencia. 

Se aprobaron las actas de recep
ción de los urinarios de la escaleri
lla de la Plaza Mayor y plaza de San 
Marcelo. 

Se aprobó una propeulclón pi
diendo que se ceda gratuitamente a 
un empleado municipal de la Sec
ción de Obras, la antigua habitación 
que ocupaba el Portero de la Escue
la Normal de Maestros, en la que 
habrán de sufrir con tena los que la 
tengan impuesta de arresto menor, 
y que el Portero se encargue del 
cuidado y vlgllsncla de los presos, 
como de los pobres transeúntes. 

Se levantó la sesión a las dieci
nueve y veinticinco. 

Sesión ordinaria del día 16 
Presidencia del señor primer Te

niente de Alcalde. 
Con asistencia de once señores 

Concejales, se tbre esta sesión a 
las diecloche y veinte. 

Se leyó y fué aprobada el acta de 
la sesión anterior. 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
del estado de fondos. 

Se aprobó la distribución de fon
dos para las atenciones del presente 
mes, y se acuerda su inserción en 
el BOLETÍN OFÍCIAL. 

Se acuerda q;ed>r enterado de 
un oficio de! Atetille de Villamsñin, 
participando que aquel Ayantamíen-
to declaró de oficio vecino a O. An
gel Rodríguez Sánchez Vázquez, y 
se acuerda cumplir lo dispuesto en 
el art. 13 de la ley Municipal; que 
se comunique al Ayuntamiento de 
Vlilamafián. y en tiempo oportuno a 
la Oficina de Eitadl¿tica, a ios efec
tos de la ley Electoral. 

Se acuerda pasa a Informe de los 
Médicos titulares, y después a la 
Comisión riti Obra?, una instancia 
del sereno Victorio Gi l , en la que 
pide que por su estado de alud, se 
le nombre O.'denanza de la Oficina 
de Obras; 

Ss acuerda mse a Informe del se
ñor Regidor Síndico, el pliego de 
condiciones para la impresión del 
Bolelin municipal de Estadística 
municipal-

Se acuerda que la acera acordada 
para el Rollo de Sima Ana,se cons
truya da atfiito, y qie la losa que 
hay allí depositada, se traiga para 
ser colocada en la acera derecha de 
la calle del Rastro Visjo. 

Se acuerde habjr oido con senti
miento la lectura de un oficio del 
Sr. Arquitecto, en que participa la 
defunción del Ordenanza de la Ofi
cina de Obras. 

Se acuerda pase a Informe de la 
Comisión de Obras, una instancia 
de D. Antonio Lozano, en la que pi
de se le ccnz<¡á-Ms varios sitios para 
la venta de periódicos. 

S-e levantó la sesión a las veinte 
y quince. 

Sesión ordinaria del d ía 2 5 
Presidencia del seilor segundo Te

niente de Alcalde. 
Con asistencia de nueve seflores 

Conce/ülüs, re abre esta sesión, en 
segunda convocatoria, a las dieci
ocho y úiccUcis. 

Se leyó y fué aprobada el acta de 
la sesión anterior. 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
de! estído de fondos. 

Se acuerda quede sobre la mesa 
hasta la sesión próxima, la lista de 
mayores contribuyentes en número 
cuádruple del de Concejiles,para la 
la elección de Compromisarios de 
Senadores. 

Pasa a Informe de la Comisión de 
gobierno, la lista de contribuyentes 
para el sorteo de vocales asociados 
de la Junta municipal. 

Quedó laCorporación enterada de 
un oficio de la Asociación general 
de Secretarlos de Ayuntamiento, en 
el que da la; gracias a la Corpora
ción por h ¡ber concedido licencia al 
Secretarlo para asistir a la Asam
blea. 

Se adjudican definitivamente las 
subastas pr.ru el suministro de toci
no, arroz, chocolate y pimiento, pa
ra los acogidos en la Casa de Bene
ficencia, a D. Laureano Diez, y el 
suministro de! Vino, a D. Francisco 
M.Alonso, y se acuerda anunciar 
otra subasta para los artículos no 
subastados, excepción del carbón. 

Pasan a Informe de la Comisión 
de Hacienda para que formule las 
condiciones del pliego para la explo
tación de los urlnarijs con anuncios, 
dos Instancias, en las que se solicita 
tal concesión. 

Se acuerda conceder a los Practi 

sa t——aea——B8mi , i j» .HjHIIUA.~o 1 ,..<< . <"•' •» i» 
bles, cultivo y ginaierh y el de {torce de febrero de mil novsclentm 
edificios y solares, para f jrmar los ] diecisiete; D. Domingo Llamss Oar-
repartimientos dsla contribución dsl í da, Juez municipal da eite ¿é.-mlno, 
próximo aHo de 1918, a fin de que ; formanio Tribuna! con.lus Adjuntos 
¡os contribuyentes de este término i D. Lucas Moya Garclí y ü . Juan 
municipal que hayan sufrido altera- \ Antonio Gírela, habiendo visto d 
ción en su rlquezi, presenten los ' precedente juicio de desahucio, por 
oportunos documentos en (a Secre
tarla de este Ex:mo. Ayuntamiento, 
durante el mes de abril próximo ve
nidero. 

ante mí, el Secretarlo, dijeron: 
Fallamos: Que debemos de con

denar y condéna nos hibir lugar al 
desahucio, apercibiendo al deman-

Valencla da D m Juan 11 de mar- } dado de lanzamiento si no disalo 
zo de 1917. 
tlnez. 

- E l Alcalde, E . Mar-

Alcaldía constiiacional de 
Villablin) 

Continuando la ausencia por mis 
de diez aftos del vecino que fué de 
esta Villa, O. Rafael Rlvas López, e 
Ignorándose su paradero, se anuncia 

ja IH finca dentro de los términos 
que marca el articulo mil quinientos 
noventa y seis de la ley de Enjui
ciamiento civil, con expresa conde
nación de costas al demandado, re
servando al demándate el derecha 
de poder entablar la demanda sobre 
reclamación de rentas y perjuicios, 
en el término legil.—Asi definitiva
mente juzgando, lo pronunciaron, 

cantes de la Casa de Socorro, la ¡ negro, edad 44 arios; señas partlcu 
gratificación de 25 pesetas a cada í jares, ninguna, 
uno por el exceso de traba) o debido "•»-*~<>— 
a la Vacunación. \ 

Se dló lectura a un escrito de Don i 
Francisco M . Alonso, en el que pl- ] 
de aumento en la renta del local que j 
ocupa una Sección de Escuela en j 
una casa de su propiedad, y se acor- j 
dó que tentando en cuenta lo que ! 
pidió el Muestro Sr. Fanjjl, la Co- ; 
misión Icif .'>rme de nuevo. i 

Se acuerda pise a informe de la ; 
Comisión de Hiclenda, una Instan- : 
da, en la que sa solicita permiso pa- ! 

\ ra dar baile-! en el Teatro, y si está : 
, conforme, que fije las condiciones. '•. 
i Se levantó la sesión a las veinte y i 
] siete. \ 
5 El presente extracto se contrae a ¡ 
t las actas originales, a que me remito. * 
¡ León 31 da enero de 1917.—El ] 
f Secretario, José Datas Prieto. \ 
\ «Ayuntamiento constitucional de • 
' León—Sesión da 8 de febrero de • 
i 19i7.«=Aptobado: Remítase al Go -
{ bienio civil de la provincia pora su ; 
' su inserción en el BOLETÍN OFICIAL. : 
í Joaquín López Rubies.—P. A . del 
! E. A. : José Datas Prieto, Secreta- ; 
• rio.» í 

por medio del presente a los efectos - mandaron y firmaron los expresados 
que determina el art. 145 del Reg'a- " * J 0 
mentó de 2 de diciembre de 1914, 
en su párrafo 5.a, para la aplicación 
de la Ley, y en virtud de expediente 
Incoado por esta Alcaldía a Instan
cia de D. Joaquín Nicolás RIVJS 
Valcarce, con el fin de acogirse a 
los beneficios del art. 89, en su caso 
4.*, de la Vigente ley de Quintas. 

Las señas de! Rafael al ausentar
se de esta localidad, eran: Estatura 
regular, cara iarg), color moreno, 
ojos castaflo-oscuros, nariz regular, 

' boca Idem, barba afeitada, bigote 

VilUb'.ino 10 de marzo de 1917.— 
El Alcalde, Aquilino Sabugo. 

Alcaldía constitucional de 
Castrocontrigo 

Las cuentas municipales de este 
Ayuntamiento, da presupuesto y ds
positaría, correspondientes al año de 
1916, se h itlan espuestas al público 
en U Secretaria del mismo por tér
mino de quince días, para que pue
dan ser examinadas por los contri
buyentes y presenten las reclama-
clones que consideren justas, 

señores: de que yo. Secretarlo, cer
tifico.—Domingo L amas. = Lucas 
Moya.—Juan Antonio García.—Ja
sé Alvares, Secretarlo.» 

Y para su inserción en el BOLE
TÍN OFICIAL, en cumplimiento a lo 
dispuesto en el arifcuio doscientos 
ochenta y tres de la ley de Enjui
ciamiento civil, expido el presente 
en Cuadros, a dos de marzo de mil 
novecientos diecisiete.— Ei Juez mu
nicipal, Domingo Llamas.—P.S.M.: 
José A'Varez, Secretnrio. 

ANUNCIOS OFICIALES 

G >nz4!ez Prieto (Pedirlej), hijo 
f de Ventura y de Seraf IÍM, natural de 
i Valderrey (LÍÓÍI), d i estado solté-
1 ro, profesión jornalero, de 21 años 
; de edad, y cuyas seflas personales 
í son: estatura 1,530 metros, mima-
\ ro 2 del sorteo para el reemplazo de 
S 1913 per el AyunUrmento de Valde-
! rrey (León), de ig.iorado paradero y 
í sujeto a expediente por h.bjr f* l -
i tado a concentración verificada en 
[ los días 10,11 y 12 de febrero para 
! su destino a Cuerpo, comparecerá 
{ dentro del término de treinta días 
; en esta plaza, ante el Juez Inslruc-

I 

.Í̂ ÍSrafiS?. IJÜLSSi* l tor D.Juan Rodríguez Romero, Co-
< mandante, con desuno en el Regl-
1 miento Infantería de Andalucía, nú-
( mero 52, de guarnición en esta pía* 
] za; bajo apercibimiento de ser da-
5 clarado rebelde si no lo efectúa, 
i Santoña a 11 de mjrzo de 1917.= 
X El Juez instructor, Juan Rodríguez. 

Alcaldía constitucional de 
Cebrones del Rio 

1917.—El Alcalde, Santiago Santos, 

JUZGADOS S 

C ( lula de citación j 
Por resolución del Sr. Juez da f 

instrucción de este partido, dictada \ 
en causa por robo de la expedición ¡ 
14.032. consignada en Astorga para J 
Ssntallano, a D, José Vegi, cons/s- \ 
tente en una caji de utensilios de { 
cocina, se ha acordado citar por | 
medio de la presente, a D. José Ve- | 
ga, para que dentro del término de 
diez dias comparezca ante este Juz 

A'varcz A'onso (Eluardo), hijo 

!

' de Julián y de R-un >na, natural de 
Palacio (León), de estado se ignora, 
profesión labrador, de 21 años de 
edad, y cuyas señas personales son: 

\ estatura se ignora, núm. 3 del sor-
Terminado el reparto de arbitrios ' a*o. a fin de declarar en dicho su- teo para¡el remplazo de 1916 por 
uniclpales de este Distrito para el mario y enterarle de lo dispuesto el Ayuntamiento.de Cublllas <te municipales de este uistrito para 

corriente año, se halla expuesto al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por el término de 
ocha días, pora oir las reclamacio
nes que se presenten; pasados los 
cuales, no serán admitidas. 

Cebrones del Río 11 de marzo de 
1917.—El Alcalde, Juan Rublo. 

j Alcaldía constitucional de 
! Valencia de Don Juan 
i Con arreglo a lo dispuesto en el 

Real decreto de 4 de enero de 1900, 
durante el mes de mayo próximo, se 
formarán los apéndices si amillara-
mlento de la contribución de Inmue-

en el art. 109 de la ley de Enjui
ciamiento criminal. 

León 3 de marzo de 1917.- He-
llodoro Domenech, 

Don Domingo Llama; García, Juez 
municipal de Cuadros. 
Hago saber: Que la sentencia re

caída en juicio de desahucio seguido 
en este Juzgado a instancia de don 
Antonio Fernández, Vecino de Cam
po y Santlbáñez, contra D. Aurelio 
Soto Bustamante, de Ignorado para
dero, en su parte dispositiva dice 

tSentetcia.^-Z^ Cuadros, a ca-

Rueda, de Ignorado paradero, y su
jeto a expediente por hab ir faltado 
a concentración Verificada en los 
días 10, 11 y 12 def . brero para su 
destino a Cuerpo,comparecerá den
tro del término de treinta días en 
esta plaza, ante el Juez instructor 
D. Juan RodriguezRomero, Coman
dante, con destino en el Regimiento 
Infantería de Andalucía, núm. 52, 
de guarnición en esta plaza; bajo 
apercibimiento de ser declarado re
belde si no lo efectúa. 

Santoña a 11 d* marzo de 1317.— 
El Juez (nstrnctor, Jusn Rodríguez. 
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OTTEHPO KAOIONAI, DE IN QEHIEJROS DE MINAS DISTRITO D E L E O N 

Anuncio de las operaciones perlclsles de reconocimiento, y en su caso de demarcactón, que empezará a practicar el personal facultativo de e»te Olitrito, en los días y minas que a continuación se expresan: 

Días 

2 de abril de 1917.. 
2 — — 
3 — — 
3 — — 
4 — — 
4 _ _ 
5 — — 
5 — -
6 — — 
6 — — 
7 - — 
8 — — 
9 — — 

14 - -
15 - -
15 — — 
16 - -
16 — — 
17 - — 
17 — -
18 — — 
18 — — 
19 — — 
19 — -
20 — — 
20 — — 
21 — _ 

21 - -
22 - — 
23 — — 
24 - — 
24 — — 
25 — -
25 — -
26 - — 
27 - -
27 — — 
28 — -
28 — — 
29 — _ 
30 — — 

1 de mayo — 
2 — _ 
2 — -

La Esccalda.. 
La Fíorida... 
Conchi ta . . . 
Benigno 
Concha 
Mütllde. 
Q:íM.»!ta I.". 
jür-IH.. 

Minai 

La Ultima 
Estístéglca 
MCÍIB Inés 
Consuelo 
Agustín 
Demasía a Jesusín 
Luis 
2.a ampliación a Josefa 
Constancia 
Constancia 2." 
La Malquerida 
La Vid 
Enriqueta 2." 
Eureka 
Amparo 3.* 
Ramonlta..* 
Mora 
Teresa 
2.a ampliación a Nuestra Se 

ñora del Carmen 
Martina 
María Rosa 
Antonio 
Salvadora 
Luisa 
Ssn Pedro 
Caridad 
Consuelo 
Francisca 
La Vaquera 
EIHalUzgo 
La Octava 
Maifa 
Sosa 
Blanca 
Oos Socios Hermanos 
Benita 

Mineral 
Número 

del 
expediente 

Hulla.. 
Idem... 
Idem... 
Idem.. • 
Idem. • • 
Idem... 
Ide.-n... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Hierro. 
Hulla.. 
Idem... 
Idem... 
Idem.. 
Idem... 
Idem... 
Idem.. 
Hierro. 
Hulla.. 
Mem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 

Idem.. 
Idem. • 
Idem. • 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem. • 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idom.. 
Idem., 
láem.. 
Idem.. 
Idem. • 
Idem.. 

4.489 
4.490 
4.586 
5.180 
4.611 
4.760 
4 875 
5.328 
5.283 
4539 
4.613 
5.159 
4 859 
5.222 
5.165 
5.005 
5.263 
5,264 
5.324 
5.178 
5.157 
5.021 
5.217 
5233 
5 335 
5.336 

5026 
5.334 
5 325 
5239 
5.505 
4.633 
5.143 
5.218 
5.357 
5149 
5.172 
5.125 
5124 
5.190 
5.191 
5.306 
5 127 
5.285 

Tcrminoi Ajuntumintos 

Orzonaga • 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem , 
Idem 
Serriüa 
Colaállla 
Vegacervera 
Robles 
Llombera 
Idem 
Pola de Qordón 
Santa Luda 
Idem 
Vega 
Bulza 
La Vid 
MatadelaVérbula... 
Aviados 
Correclllas 
Idem 
Caminayo 
Idem 

Matallana.... 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Vegacervera. 
Idem 
Matallana... 
Pola Qordón. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Valdeplélago 
Idem 
Idem 
Idem 
Valderrueda. 
Idem 

Morgovejo 
Idem '• 
Cegoilal 
Villacorta 
Valderrueda 
Idem 
Taranllla 
Idem 
RenedodeValdetuejar 
San Martin 
Idem 
El Otero 
Idem 
Idem 
Idem.... 
Idem 
Villa del Monte... 
Idem 

Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
R.VaMetuejar 
Idem..... 
ídem 
Idem 
Idem 
Idem 
Wim , 
Idem 
Idem...... 
Idem 

Rogistradore» 

José Ramón Valtejo.... 
Idem 
Vicente Rodríguez 
Alberto de Zarraza.. . . 
Ellpio Martínez Moro. . 
(osé Rodrignez 
Marcos Tascón 
Bernardo Zaplco 
Daniel ZuWmendl 
Juan Corplón 
Cándido Mufiiz 
Gregorio Fernández.... 
Daniel ZuWmendl 
Félix Murga 
S.Hulleras de Pola Cordón 
JuanBrugos 
José de Sagarminaga- • • 
Idem 
José Gutiérrez 
Femando Merino 
Melquíades Garda 
Tomás Cuesta 
Bonifado Rodríguez.... 
S. Benito Vega 
Florencio Bermejo. 
Idem 

Felipe Peredo 
Eplfanlo Baños 
Felipe Peredo 
Pedro Gómez 
Idem 
Luis Ariffo 
Vicente Crecente.... 
Bernardo Fernández.. 
Daniel Aliez 
Zoilo Vaquero 
Apolinar Balbuena. • • 
Ponclano González. . 
Idem 
Manuel Junquera.... 
Idem 
Heliodoro Antón 
Genaro Fernández... 
Alejandro Pisón 

Teeiiidid 

Valladolld 
Idem 
Pola de Cordón. 
Bilbao 
Pola de Cordón 
Idem 
Orzonaga 
León 
Poitugafete'(V¡zcty>) 
Abanto (Vizcaya). 
Busdoiigo 
Robles 
Portugajete (Tizar») 
Bilbao 
Madrid. 
Santa Luda . . • 
Bilbao 
Idem 
Madrid 
León 
Llama 
Valdeplélago... 
León 
Alcedo 
León 
Idem 

Represéntente 
en la capital 

Idem 
Riaflo 
León 
Idem 
Idem 
Gijón 
León 
Idem 
San Martín 
León 
Noreña 
El Otero 
Idem 
León 
Idem 
Sabero 
León 
iTalmaseda (Vizcaya) 

Pedro Gómez. 
Idem 
No tiene 
Gfnaro Fernández 
No tiene 
Idem 
Idem 
Idem 
Pedro Gómez.. . 
No tiene 
Idem 
Idem 
Pedro Gómez.. • 
Idem 
Idem 
No tiene 
Bernarda Zsplco 
Idem 
No tiene 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Idem 
ídem 
ídem 
Nicanor López. • 
ídem 
Ruperto Vargas-
GenaroFernández 
No llene 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
ídem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Arturo Fraile.. 

Ulnas celindantea 

Se Ignora 
> 

Collin, rúm. 2.515 
Aúpa, nfim. 2.044 
Hulano, núm. 2.046 
Manuela, núm. 1.530 
Se ignora 
Mercedes, núm. S.757 
Hulano, ndm. 2.046 
Ntra. Sra. de la Concepción, 1.386, 
Marte, núm. 3.153 
Se Ignora 
San Luis, mSm. 1.307 
Jesusín, San Luis, Ilusión 
Complnto. a Carita, núm. 4.457 
Josefa, núm. 4.542 
Lozana, núm. 4.261 
Envidiable, núm. 1.172 
Se Ignora 
Ninguna 
Amp. a La Caducada, núm. 5.058 
Microbio, núm. 2.257 
Se Ignora 
Idem 
No tiene 

Amplladón a N . * S.* del Carmen, 
Segunda Portago, núm. 4.008 
Se Ignora 
Megos 2.*, núm. 5.789 
Mejores Amigos, núm. 3.650 
Se ignara 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
No tiene 
Se Ignora 

i 

Lo que se anuncia en cumplimiento del art. 31 de la Vigente ley de Minas; advirtiendo que las operaciones serán otra vez anunciadas si por cualquiera circanstanda no pudieran dar principio en los días j 
¿«Salados o en los siete siguientes. " [i 

León 14 de marzo de 19I 7.=EI Ingeniero Jefe, J . Revllla. (I 


